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También se di vide esta sección en dos ejercicios. En ella se 
enseña a doblar y colocar la labor para luego coserla y sobre
cargarla. 

En el primer ejercicio se da á cada niña dos pedazos de pa· 
pel; hacen el dobladillo á cada pedazo, y Juego los unen con 
alfileres. Para el segundo ejercicio se reparte a cada niüa dos ó 
tres pedacitos de tela, para que los unan, cosan y sobrecarguen 
haciendo después el dobladillo todo alrededor. ' 

Cuando las niñas llegan á coser con finura y limpieza, se les 
debe dará coser cosas que les puedan ser de utilidad. 

TERCERA. SECCIÓN -Sacar kilos y pespuntear.-A cada niña se 
le da unos cuantos pedazos de tela, enseñándole á sacar hilos 
para después hacer los pespuntes. Se les enseña las diferentes 
especies de pespuntes que hay, é igualmente á arreglar y ajus
tar la labor. 

CUA.RTA SECCIÓN.-Fruncir y pegar.-Se puede dará cada niña 
u11 puño de camisa (que ella misma puede haber hecho cuando 
estuvo en la tercera sección} con un pedazo de tela, cuyo an
cho sea tres veces el largo del puño, y cuyo largo sea de tres 
pulgadas. Cuando aprenden á fruncir, se les debe hacer doblar 
la orilla de la tela como si fueran á hacer un dobladillo, y des
pués lo sueltan, esto es, para que quede una linea de marca sir
viéndoles de guía para que la costura no vaya torcida. También 
deben.dividir la tela que van á pegar en cuatro partes iguales, 
como igualmente aquella parte del puño á la que van á pegar 
para que los pliegues salgan iguales. ' 

Será muy util que las niñas cuenten las puntadas que hacen 
mientras estén cosiendo, para qne salga igual número de pun
tadas en cada una de las cua1ro partes en que se ha dividido la 
tela y el puño. 

QUINTA. SECCIÓN.-El ojalar.-Se da á las niñas un pedazo de 
tela para hacer un d9bladi!lo todo alrededor. Hecho esto, se les 
ensena á cortar los OJales de un tamaño regular, los que cosen 
después. 

Para facilitar la inspección de la maestra se debe cuidar de 
que los ojales vayan cosidos con hilo de otro color que la tela. 
C?mo para hacer los ojales se suele deshacer el tejido, los deben 
hilvanar antes. 

SExT A SECCIÓN. - Coser y pegar hotones.-Se enseña á las niñas 
á pegar los botones sobre unos retazos de tela; después se les 
debe enseñará hacer los botones, dándoles al efecto unos cuan
tos anillos de alambre, cubriendo éstos con pedazos redondos 
de muselina ti otra tela cualquiera, cosiéndolos después por la 
parte interior y todo alrededor del alambre. 

SÉPTIMA sEccróN.-Hacer punto cerrado.-Se hace primera
mente en un lienzo ú otra tela semejante, antes de pasará ha
cerlo en franela; pues este punto se hace generalmente en fra
nela para que las costuras no abulten mucho. 

OCTAVA SECCIÓN.-Zurcir.-Se enseña á zurcir sobre retazos 
de colonia, se corta á propósito un agujero cuadrado, y éste 
se cubre con hilos de varios colores, es decir, que las tramas 
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que se cruzan sean de diferentes colores, para que se pueda 
distinguir mejor el trabajo. 

NOVENA SEOCIÓN.-Pleqar y guarnecer.-Antes que las niiias 
empiecen á plegar se les debe dar un pedazo de cartón ó naipe, 
del ancho que debe haber entre el borde del vestido ó gorra has· 
ta el de la guarnición, á fin de que las plegaduras salgan igua
les. Los angulos del cartón deben ser rectos para precaver toda 
equivocación. Después de hecho el primer doblez se vuelve á 
hacer otro como para el dobladillo, el cual se suelta después: 
esto sólo sirve para marcar la línea que se ha de seguir, como 
queda ya explicado en la cuarta clase para fruncir. 

DÉCIMA SECCIÓN.-El deckado.-La muestra debe contener 
todo el abecedario en letra minúscula y mayúscula con los nú
meros basta 1 O. 

Respecto á las escuelas superiores diremos únicamente que 
no conviene seguir el sistema mutuo, y que probablemente nun
ca se verá el maestro en la necesidad de adoptarle en ellas, pues 
la concurrencia no puede ser tan numerosa como en las es
cuelas elementales. • 

§ VI. 

Explicación de la marcha de la enseft.anza. conforme 
al sistema. m~to. 

El sistema mixto tiene por objeto reunir las ventajas y evi
tar los inconvenientes de los dos anteriores. Toma, pues, del 
muto el orden y clasificación; del simultáneo, la intervención 
directa del maestro en la enseñanza. Para conseguir ambos ob
jetos adopta este sistema algunas medidas, de qne se prescinde 
en los otros dos ya mencionados. Desde luego el sistema mixto 
clasifica la enseñanza y los niños como el mutuo, y como el 
mutuo hace la distribución del tiempo y del trabajo. Respecto 
á los funcionarios necesita este sistema los mismos del mutuo 
y simultáneo, esto es, un ayudante de la clase de maestros, ins
pectores de orden y de clase, vigilantes é instructores de 
sección. 

Las oblig-aciones de estos funcionarios son las mismas que 
hemos mamfestado en los respectivos sistemas. Hay, sin em
barg-o, algunas variaciones que la marcha en la enseñanza nos 
dara á conocer. 

Los niüos entran en la escuela, dicen la oración de entrada 
y pasan lista lo mismo que en las escuelas mutuas. Al comen
zar la enseñan?.a, el maestro está colocado en su mesa, el ayu
dante frente á la suya, el inspector de orden en una mesita á 
uno de los dos lados ue la plataforma, el de clase al otro lado, y 
el vigilante próximo al ayudante y enfrente. Un silbato del 
maestro llama la atención general. Entonces el inspector de or
den da un campanillazo, y coloca en la columna que debe haber 
en la plataforma una tablilla elíptica que dice: Lectiwa. A esta 
señal los instructores comienzan este ejercicio en los semicírcu-
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los; pero incontinenti el inspector de clase da otro campa
nillazo y eleva sobre st1 columna nna tablilla que dice: 
Vlll sección. El instructor de ésta conduce entonces los niños 
de la misma á la plataforma. Mientras qne esto se verifica, el vi
gilante da otro campanillazo y eleva la tablilla que dice: I sección. 
El instructor de ésta condnce los niiíos ante el ayudante. Am
bos funcionarios, esto es, el maestro y el ayudante, se entregan 
durante un cuarto de hora á la enseiíanza de las secciones que tie
nen ante sí. Transcurrido este tiempo, el inspector de clase y el 
vigilante suen~n la campanilla sucesivamente, á cuya seiíal ce
san dichas secciones en su tarea y van á continuar la misma á. 
los semicírculos. Mientras que esto se ejecuta, dan uno tras otro, 
el inspector de clase y el ayudante, otro campanillazo, cam
biando al propio tiPmpo las tablillas; esto es, el inspector presen
ta la que dice V l I sección y el vigilan te la que dice Jl sección. 
Los instructores de ambas conducen entonces los niííos ante 
el maestro y ayudante, los cuales instruyen á. los niños de la 
mismi, en la lectura por espacio de otro cuarto de hora. Ahora 
bien: si la clase general de lectura es sólo de mectia hora, habrán 
terminAdo sus ejercicios en este momento, quedando sin dar 
lección con el maestro y ayudante cuatro secciones; pero éstas 
pueden ejercitarse con los mismos por la tarde. Terminada la 
clase general de lectura, toma el mando el inspector ele orden 
á fin de ordenar el ejercicio preparatorio para la clase siguien
te, conforme dejamos descrlto para el sistema mutuo, hecho lo 
cual alza la tablilla Aritmética, precedienrlo á esta evolución 
un campanillazo como signo de atención. Seguidamente sella
man las secciones de aritmética ante el maestro y ayudante, se
gún dijimos con las de lectura, y todas las demús clases siguen 
esta misma marcha basta terminar la escuela, cuyo acto se ve
rifica según dejamos indicado en el sistema mutuo. Por la tarde 
se ejecuta lo mismo, teniendo presente deben venir ante el 
maestro y ayudante las secciones que no lo hubiesen hecho por 
la maiíana. Si las clases de la tarde no fueran las mismas que las 
de la maiíana, las secciones que sólo se hubiesen ejercitado en
tre sí vendrán al día siguiente ante el maestro ó ayudante, com
bináudose todo de manera que, ó bien por la tarde, ó en los días 
sucesivos, todas las secciones de una clase vengan a dar lección 
con el maestro y ayuJante. También deben alternar con éstos, 
es decir, que los que den un día con el ayudante, darau al si
guiente, ó cuando les toque, con el maestro y viceversa. 

Por este sistema pueden ampliarse las enseiianzas según 
convenga: todo consiste en hacer una nueva distribución del 
tiempo y del trabajo. 

En las escuelas superiores, el mecanismo del sistema mixto 
es todavía más sencillo. En efecto: figurémonos una escuela 
para 80 niños, cuyo local esté dispuesto según indica el núm. 28, 
figura 8, lámina II. Las cuatro mesas que allí se bailan habrían 
de estar ocupadas, la una por el maestro, la otra por el ayudan
te de la clase de maestro, y las dos restantes por dos ayudan
tes, que se elegirían de entre los niños más adelantados. Frente 
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á estos cuatro funcionarios habría próximamente 20 niños. Aho
ra bien: á una señal del profesor empezarían las explicaciones. 
Como en casi todas las materias de instrucción superior puedeu 
hacerse ejercicios en los semicírculos, la mitad ele los niños de 
las secciones trabajarían en aquéllos al cuidado de instructores. 
Las clases deben durar media hora; de manera que los niños de 
cada sección trabajen quince minutos con el maestro y ayudan
tes, y otros quince en los semicirculas con los instructores. Las 
sec0ioues q ne estén á cargo de los dos niños ayudantes han de 
turnar con la del ayudante maestro. Sólo la que éste toma por 
su cuenta, que es la superior, y de la cual salen los dos ayu
dantes nmos, está. constantemente á su cuidado. Las clases se 
suce,leu de media en merlia hora, á una señal del inspector de 
orden, que está principalmente encargado de mantener el orden 
y el silencio, y de indicar la ,ariacióu de ejercicios. Los traba
jos en las mesas y en los semicírculos se varían rle quince en 
quince minutos, á una señal del inspector de clase. 

De lo que acabamos de decir, se deduce que una escuela 
superior regida por el sistema mixto necesita los funcionarios 
siguientes: 

El maestro. 
El ayudante. 
Dos ayudantes niños . 
El inspector de orden y 
El de clase. 
Los instructores. 
Habrá los ayudantes necesarios para turnar á juicio del 

maestro. Han de elegirse de la sección que se encuentre á su 
cargo. 

Son necesario; por lo menos dos inspectores de orden para 
turnar. Conviene se elijan de la misma sección; pero no hay in
conveniente en que pertenezcan /J. la sección inmediata. 

Debe haber tantos inspectores de clase como ramos de ense• 
ñanza en la escuela. Deben elegirse de los más aventajados de 
cada clase. 

Finalmente, los instructores pueden elegirse de entre los ni
ños de la sección inmediata superior. 

En las escuelas de niiías, así elementales como superiores, 
se procede del mismo modo con sólo añadir las labores. 


